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Artículo 3.- De la publicación
La presente Resolución Ministerial será publicada en 

el Diario Ofi cial El Peruano; asimismo, conjuntamente 
con el Anexo Formato TUPA del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, se publicarán en el Portal 
de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA 
(www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1466021-1

Designan Director de la Dirección de 
Gestión Ambiental Agraria de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Agrarios 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0619-2016-MINAGRI

Lima, 22 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 0443-2016-MINAGRI, de fecha 17 de agosto de 2016, 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 19 
de agosto de 2016, se designó al señor Healp Gatsby 
Ampuero Armanza, en el cargo de Director de la Dirección 
de Gestión Ambiental Agraria de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Riego, cargo al cual ha formulado renuncia;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
formulada por el señor Healp Gatsby Ampuero Armanza, 
en el cargo de Director de la Dirección de Gestión 
Ambiental Agraria de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Riego, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Ingeniero Zootecnista Alberto Eleodoro Híjar Rivera, en el 
cargo de Director de la Dirección de Gestión Ambiental 
Agraria de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios del Ministerio de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1466646-1

Designan Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 299-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima,  22 de diciembre de 2016 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 997 
modifi cado por la Ley Nº 30048, el Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL es una unidad 
ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI, 
la misma que tiene por objetivo promover el desarrollo 
agrario rural, a través del fi nanciamiento de proyectos de 
inversión pública en zonas rurales en el ámbito agrario en 
territorios de menor grado de desarrollo económico;

Que, en este contexto, se ha visto conveniente 
contar con un profesional para que asesore al despacho 
de la Dirección Ejecutiva del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, del Ministerio 
de Agricultura y Riego; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la señora Maria Del 
Carmen Manuela Bastos Ruiz en el cargo de Asesora 
de la Dirección Ejecutiva del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, del Ministerio 
de Agricultura y Riego, cargo considerado de confi anza.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO JOO CHANG
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural – AGRO RURAL

1466298-1

Aprueban “Lineamientos para la 
elaboración de declaraciones de manejo de 
concesiones para conservación”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 281-2016-SERFOR/DE

Lima, 21 de diciembre de 2016

VISTO:

Los Informes Técnicos N° 128-2016-SERFOR-
DGPCFFS-DPR de fecha 19 de agosto de 2016, N° 
174-2016-SERFOR-DGPCFFS-DPR de fecha 26 octubre 
de 2016, emitidos por la Dirección de Política y Regulación 
de la Dirección General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre, y el Informe Legal N° 
319-2016-SERFOR-OGAJ, de fecha 14 de diciembre de 
2016, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, creó el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, el artículo 14 de la referida Ley, establece que 
una de las funciones del SERFOR, es la de emitir y 
proponer normas y lineamientos de aplicación nacional, 
relacionados con la gestión, administración y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre;

Que, el artículo 59 de la Ley establece que el objetivo 
de las concesiones para conservación es el de contribuir 


